
c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabados, jolores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características qué las identifiquen y distiiígan de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laborato
rio Central de Aduanas, pueda autorizar' la correspondiente ho
ja de detalle.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan realizado desde 
el 2 de abril de 1982 también podrán acogerse a los beneficios 
correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en I: 
licencia Je exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar en trámite su resolu
ción. Para estas exportaciones los plazos señalados en el ar
tículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de su pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.—Se mantienen en toda su integridad los restantes ex
tremos de la Orden de 23 de octubre de 1981 que ahora se 
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su. conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19588 ORDEN de 6 de junio de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «Metalúrgica Santa Engracia, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de alam
brón y barras y la exportación de tornillería:

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Metalúrgica Santa Engracia, 
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico, 
de perfeccionamiento activo para la importación de alambrón 
y barras, y la exportación de tornilleria, autorizado por Orden 
ministerial de 16 de junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de agosto) y modificación posterior,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por cuatro meses a partir de 19 de fe
brero de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Metalúrgica Santa Engracia, S. A.», oon domicilio 
en Bergara (Guipúzcoa), calle Amilaga, 30, y NIF A-20018370.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalla, por cada producto exportado las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respec
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se importen posteriormente, a fin de .que 
la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, e de junio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo Sr. Director general de Exportación.

19589 ORDEN de 6 de junio de 1983 por la que se autoriza 
a la firma «Aplicaciones del Acero Inoxidable, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de chapas 
y la exportación de bandejas internas de las torres.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Aplicaciones del oero Inoxi
dable, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de chapas y la exportación 
de bandejas internas de las torres,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Aplicaciones del Acero Inoxidable,

Sociedad Anónima», con domicilio en la calle Alcalde M. Cobos, 
sin número, Burgos, y NIF A-09-003922, exclusivamente en 
régimen de admisión temporal.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Chapas de acero inoxidable laminadas en caliénte cali
dad AÍSI-410-S, composición centesimal C = 0,15 por 100 y Cf = 
= 11/13 por 100:

1.1 Espesor 6 milímetros (P. E. 73.76.23.2).
1.2 Espesor 3,5 milímetros (P. E. 73.75.33).
1.3 Espesor 2,7 milímetros (P. E. 73.75.431.
2. Chapas de acero inoxidable laminadas .en frío, calidad y 

composición igual que la mercancía 1, y espesor 2 milímetros 
(posición especifica 73.75.63).

3. Fleje de acero inoxidable laminado en frío, de igual 
composición y calidad que la mercancía 1, de 50 milímetros de 
ancho y 0,8 milímetros de espesor (P. E. 73.64.50.3).

Tercero.—Los productos de exportación son:

Bandejas internas de las torres de destilación siguientes, de 
la P. E. 84.17.97.2 (una unidad por torre):

Torre N-501, 0 mm 3.144, según plano B-732-1-1.
Torre N-502, 0 mm 3.870, según plano B-732-Á-2-2 y 2-3.
Torre N-503, 0 mm 1.080, según plano B-732-3-1.
Torre N-508, 0 mm 1.128, según plano B-732-4-2.
Torre N-601, 0 mm 1.844, según plano B-732-13-2.
Torre N-002, 0 mm 758, según plano B-732-5-2.
Torre N-603, 0 mm 1.868, según plano B-732-14-2.
Torre N-611, 0 mm 1.800, según plano B-732-0-2.
Torre N-613, 0 mm. 900, según plano B-732-7-2.
Torre N-701, 0 mm 948, según plano B-732-8-2.
Torre N-704, 0 mm 830, según plano B-732-9-1.
Torre 1.301, 0 mm 980, según plano B-732-10-2.
Torre 1.303, 0 mm 800, según plano B-732-11-2.
Torre 1.701, 0 mm 1.358, según plano B-732-12-2.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) La Empresa beneficiaría queda obligada a comunicar 
fehacientemente a la Inspección Regional de Aduanas, corres
pondiente a la demarcación en donde se encuentre el taller o 
factoría que ha de efectuar, total o parcialmente, el proceso de 
transformación con antelación suficiente a su iniciación, la fecha 
prevista para el comienzo del proceso (con expresión detallada 
de los máquinas a fabricar, de las materias primas a emplear 
en cada caso y proceso tecnológico a que se someterán, pesos 
netos tanto de partida de cada una de ellas como realmente 
incorporadas, porcentajes de pérdidas de cada materia prima . 
por clase de productos en que se utilicen, con diferenciación 
de mermas y subproductos. A este fin, podrá aportarse cuanta 
documentación comercial o técnica se estime conveniente, así 
como duración aproximada prevista, y, caso de que fuese pre
cisa la colaboración de otra Empresa transformadora, su nom
bre, domicilio y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, la Empresa beneficiaría, 
o alguna de las colaboradoras, en su caso, podrá llevar a 
cabo, con entera libertad, el proceso fabril, dentro de las fechas 
previstas reservándose la Inspección Regional la facultad de 
efectuar, dentro del plazo consignado, las comprobaciones, con
troles, pesadas, inspección de fabricación, etc., que estime con
veniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas o 
admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, en la 
que conste, por cada uno de los materiales autorizados que han 
sido realmente utilizados, los coeficientes de transformación o 
las cantidades concretas a datar en cuenta, con especificación 
de las mermas y los subproductos.*.

El ejemplar del acta en poder del interesado, servirá para la 
formalización ante la Aduana exportadora, de las hojas de 
detalle que procedan.

b) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
a-sí como calidades, tipo (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas, o, que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción, de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por el periodo de seis 
meses improrrogables, a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su
coso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad y adjuntando la documentación exigida ñor la Orden 
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1074.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar* 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales,

Los países de 'destino de las exportaciones serán aquellos 
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales 
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la


